
RESOLUCIÓN EN  APOYO AL PUEBLO SAHARAUI Y SU DERECHO AL 

REFERÉNDUM DE AUTODETERMINACIÓN ACORDADO POR NACIONES UNIDAS 

 

La ciudad de Zaragoza y sus vecinos y vecinas siempre han sido solidarios con 
el Pueblo Saharaui. Una larga tradición de encuentros, actividades de apoyo, 
actos culturales y relaciones personales nos unen con la Comunidad Saharaui 
en Aragón y con la población de los Campamentos de refugiados Saharauis en 
Tinduf.  
 
Son numerosas las familias zaragozanas, muchas de ellas vinculadas al 
movimiento vecinal, que han acogido a niños y niñas Saharauis en el Programa 
Vacaciones en Paz desde hace más de 25 años. 
 
Por todo ello, la FABZ nos sentimos muy unidos al Pueblo Saharaui y siempre 
hemos respaldado el derecho a decidir libremente su futuro. El consenso ha 
caracterizado los últimos 46 años de la política exterior española y de la 
sociedad con respecto al Sáhara Occidental.  
 
En los Territorios Ocupados del Sahara Occidental, controlados militarmente 
por el Reino de Marruecos, no se permite la entrada de periodistas, ni a 
delegaciones institucionales españolas, ni a las ONGs. La población saharaui 
está sometida a la represión y la violación sistemática de los Derechos 
Humanos y los presos políticos sufren largas condenas en condiciones 
deplorables. Esa es la realidad del día a día. 
 
Consideramos que la única solución justa, realista y políticamente aceptable es 
aquella que decida el Pueblo Saharaui sobre la base del derecho internacional, 
mediante la celebración de un referéndum de autodeterminación, amparado por 
las Naciones Unidas. 
 


